
Comunidad
de Madrid

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES
E INFRAESTRUCTURAS 

Exp.: A/SER-001329/2022 REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN

EURO GEOTÉCNICA, S.A.
A59181180

La Mesa de Contratación reunida en fecha 30 de noviembre de 2022, para calificar la documentación 
aportada por la empresa EURO GEOTÉCNICA, S.A. con carácter previo a la adjudicación del contrato
de “SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE “ENLACE EN EL P.K. 
13 + 300 DE LA CARRETERA M-506 Y ACCESOS A FUENLABRADA”, expediente: A/SER-
001329/2022, ha acordado requerir a la citada empresa las siguientes subsanaciones de la 
documentación presentada:

 A la vista del certificado presentado en relación con el “Contrato de servicios para la asistencia 
técnica para la redacción del proyecto constructivo de mejora general. Nueva Carretera. Eje del 
Llobregat. Implantación de un tercer carril reversible en la carretera C-16, del PK 96 + 500 al 117 
+ 300. Tramo: Berga-Bagà. Clave: NB-01134F1” donde figura únicamente el importe liquido total 
al que asciende el contrato pero no el desglose por años (del 2014 al 2020), se requiere acreditar 
la solvencia técnica y profesional correspondiente al criterio de solvencia técnica o profesional 
del artículo 90.1 a) de la LCSP establecido en el apartado 7 de la Cláusula Primera del PCAPde
conformidad con lo dispuesto en el apartado “acreditación de estos requisitos”:

“….certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación y que indiquen el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos.”

 De conformidad con lo exigido en el apartado 2 de la Cláusula 15 “Acreditación de la 
capacidad para contratar” del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares deberá presentar 
poder acreditativo declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios 
Jurídicos de la Comunidad de Madrid, del representante del licitador que suscribió la oferta, 
Carlos López Carreras.

 De conformidad con el artículo 90.1 e) LCSP, en relación con el apartado 7 de la Cláusula 
Primera del PCAP, se deberá presentar respecto al Delegado del contratista, copia del título 
académico o documento que acredite su colegiación.

El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a publicación del presente requerimiento. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 
opción “Situación de expedientes”, o mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras.
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Cuadro de texto
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